
 
 
 

DIARIO OFICIAL  No. 48.839 
Bogotá, D. C.,  Martes 2 de Julio de 2013 

 
Corporación Autónoma Regional del Magdalena 

 
RESOLUCION NÚMERO 2428 DE 2012 

(Diciembre 12) 
 

Por medio de la cual se establecen objetivos de calidad para el periodo 2013-2023. 
 

Director General de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, CORPAMAG, en ejercicio 
de las funciones legales conferidas por la ley 99 de 1993,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución Política establece en los artículos 79 y 80, la obligación del Estado de proteger 
la diversidad del ambiente, prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, así como el 
derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, y el deber de los ciudadanos de 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación del ambiente. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, como máxima autoridad ambiental enel 
área de su jurisdicción de conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la ley 99 de 1993, y con 
competencia para el ordenamiento del recurso hídrico según la 1450 de 2011, elaboró los estudios 
técnicos necesarios para para identificar el estado de calidad de catorce (14) cuencas en el 
Departamento del Magdalena – Ríos Fundación, Aracataca, Sevilla, Frio, Tucurinca, Palomino, 
Don Diego, Córdoba, Toribio, Gaira, Manzanares, Mendihuaca, Guachaca y Buritaca, y el 
consecuente establecimiento de los objetivos de calidad de los citados cuerpos de agua. 
 
Que a la luz de lo dispuesto en el Decreto 1640 de fecha agosto dos (2) de dos mil doce (2012), 
emitido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se colige que los estudios que 
comprenden el análisis integrado de la oferta, demanda, calidad y análisis de los riesgos 
asociados al recurso hídrico son instrumentos de planificación, ordenación y manejo de cuencas 
hidrográficas.  
 
Que el artículo 42 de la Ley 99 de 1993 establece “La utilización directa o indirecta de la 
atmósfera, el agua y el suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mineros 
o industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas 
que sean resultado de actividades propiciadas por el hombre, o actividades económicas o de 
servicios, sean o no lucrativas, se sujetarán al pago de tasas retributivas por las consecuencias 
nocivas de las actividades expresadas.” (Cursiva fuera de texto) Que el artículo 3° del Decreto 
3440 de 2004, modificatorio del artículo 6° del Decreto 3100 de 2003, reglamentario de las tasas 
retributivas, establece la necesidad de que las autoridades ambientales competentes, previo al 
establecimiento de las metas de reducción de carga contaminante, establezcan los objetivos de 



calidad de los cuerpos de agua de acuerdo a su uso y conforme con los planes de ordenamiento 
del recurso hídrico. 
 
 
Que la Resolución número 1433 de 2004, modificada parcialmente por la resolución número 2145 
de 2005 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, determina que la información de que trata el artículo 4° 
debe ser presentada a la autoridad ambiental competente por las personas prestadoras del 
servicio público de alcantarillado y sus actividades complementarias, en un plazo no mayor a 
cuatro (4) meses, contados a partir de la publicación del acto administrativo mediante el cual la 
autoridad ambiental competente defina los objetivos de calidad de la corriente, tramo o cuerpo 
de agua receptor. 
 
Que el Decreto 3930 de 2010, define objetivo de calidad como el conjunto de parámetros que se 
utilizan para definir la idoneidad del recuro hídrico para un determinado uso. 
 
Que mediante Resolución número 819 de mayo 19 de 2006, esta Corporación estableció los 
objetivos de calidad para las cuencas hidrográficas bajo su jurisdicción para el quinquenio 2006 – 
2011, no obstante su vigencia fue ampliada hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 
doce (2012), mediante las Resoluciones número 1038 de 2011 y 2716 de dos mil once (2011). 
 
Que con fundamento en lo anteriormente expuesto, se hace necesario establecer los nuevos 
objetivos de calidad para las cuencas de los Ríos Fundación, Aracataca, Sevilla, Frio, Tucurinca, 
Palomino, Don Diego, Córdoba, Toribio, Gaira, Manzanares, Mendihuaca, Guachaca y Buritaca, 
los cuales empezarán a regir a partir del vencimiento de los objetivos actuales, es decir, a partir 
del primero (01) de enero de dos mil trece (2013). 
 
En consecuencia, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena– 
Corpamag,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°. Establézcanse los objetivos de calidad para el periodo 2013 – 2016, para las cuencas 
de los ríos Fundación, Aracataca, Sevilla, Frio, Tucurinca, Palomino, Don Diego, Córdoba, Toribio, 
Gaira, Manzanares, Mendihuaca, Guachaca y Buritaca, cuya descripción y referentes técnicos y 
geográficos están consagrados en los siguientes cuadros: 
 
CUENCA RIO PALOMINO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

Artículo 2°. Los objetivos de calidad establecidos en el artículo que antecede, serán monitoreados 

anualmente, de tal manera que se pueda evaluar el impacto ambiental del instrumento 

económico y establecer una relación entre la calidad de los cuerpos de agua y la variación de las 

cargas contaminantes aportadas por los usuarios del cuerpo de agua como receptor de 

vertimientos puntuales 

Artículo 3°. Los planes de saneamiento y manejo de vertimientos de los municipios localizados en 

las cuencas de los ríos Fundación, Aracataca, Sevilla, Frio, Tucurinca, Palomino, Don Diego, 

Córdoba, Toribio, Gaira, Manzanares, Mendihuaca, Guachaca y Buritaca, deben ser formulados 

y/o ajustados de tal manera que en su ejecución se alcancen los objetivos de calidad establecidos 

en la presente resolución. 

Artículo 4°. Los objetivos de calidad establecidos en la presente resolución, se constituyen en un 

condicionante técnico para el otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones y licencias 

ambientales, requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 

Artículo 5°. Los presentes objetivos de calidad se tendrán en cuenta como pre-requisito para el 

proceso de fijación de la meta de reducción de la carga contaminante necesario en el programa de 

tasa retributiva. 

Artículo 6°. Comuníquese el contenido del presente acto administrativo al DADMA. 



Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial, la cual 

deberá surtirse después del 1° de enero de 2013, y en consecuencia, y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

Artículo 8°. Contra el presente proveído no procede recurso alguno. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

El Director General, 

Orlando Cabrera Molinares. 

(C. F.) 

 

 

 

 


